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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

O R D E N E S

I l mo. Sr. : Con arreglo a lo esta
blecido en el apartado d ), artícu
lo i.°  del Decreto de 27 de Septiem 
bre últim o,v

H e dispuesto la separación defi
n itiva del servicio del Je fe  Superior 
de Adm inistración civ il, Oficial M a 
yor de esta Presidencia, don Arturo  
Lope G arcía , el cual causará baja con 
esta fecha en el Cuerpo y  E sca la fó n  a 
que pertenece.

V a len cia , i.°  de D iciem bre de 1936.

P . D ., 

R O D O L F O  L L O P I S  

Señor Subsecretario de esta P re si
dencia.

I l mo. S r . : V istas las instancias
prom ovidas por A u xiliares Su balter
nos del E stad o, con destino en el 
Consejo de E stad o, en la  D irección  
general de M arruecos y  Colonias y  
en el Patronato N acio n al del T u ris 
mo, en las que solicitan, a los efec
tos del Decreto de 27 de Septiem bre  
últim o, ser adm itidos en el empleo y  
cargo que desem peñaban,

E sta  P rsidencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, 
apartado a) del referido D ecreto, se 
ha servido d eclarar el reingreso al 
servicio activo de los interesados 
F  rancisco Lobato C atalán , Am alio
E .  de la  Peña G arcía , Herm ógenes 

Cuenca M artín, Jo sé  A b eled o , Mouriz, 
Antonio Olmos M artínez, Francisco  
R odríguez G utiérrez, Gum ersindo Pé
rez G aitán  y  Jo aqu ín  D urán , Cerque- 
ra, del Consejo de E s ta d o ; Rufino 
G arcía  V elasco , de la D irección ge
neral de M arruecos y  Colonias, y 
Gerardo Pérez San tam aría y  Tom ás 
O liva r M oreno, del Patronato N acio 
nal del T u rism o, con pleno recono
cimiento de d erech os; entendién-
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dose esta declaración con carácter 
provisional hasta transcurridos seis 
meses, en que por el silencio adm i
nistrativo quedarán convalidados en 
sus puestos con todos los derechos 
que les correspondan por las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y expedición de las Ordenes 
correspondientes.

Valencia, i.° de D iciem bre de 1936.

P. D ., 

R O D O L F O  L L O P IS  

Señor Subsecretario de esta P resi
dencia.

Excmo. S r . : Con arreglo  a lo esta
blecido en el apartado d ), artículo 
tercero, del Decreto de 27 de Sep
tiembre últim o,

He dispuesto la  separación d efi
nitiva del servicio del A u x ilia r Su
balterno del E stado E u lo g io  Carba- 
lleira Seoane, destinado en el Con
sejo de E stado; el cual causará ba
ja con esta fecha en el Cuerpo y E s 
calafón a que pertenece.

V alencia, i.° de Diciem bre de 1936. 

P . D ., 

R O D O L F O  L L O P IS  

Señores Subsecretario de esta P resi
dencia y Presidente del Consejo de 
Estado,

Excmo. S r . : Con arreglo  a lo es
tablecido en el apartado d ), artículo 
tercero, del Decreto de 27 de Sep
tiembre últim o,

He dispuesto la  separación defin i
tiva del servicio del A u x ilia r Subal
terno del Estado D an iel M urcia D e l
gado, destinado en el Consejo de E s
tado; el cual causuará baja  con esta 
fecha en el Cuerpo y  E sca la fó n  a 
que pertenece.

V alen cia, i.° de D iciem bre de 1936.

P . D ., 

R O D O L F O  L L O P IS  

Señores Subsecretario de esta P resi
dencia y Presidente del Consejo de 
Estado.

m in is t e r io  d e  m a r i n a  
Y AIRE

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excm o. S r . : Con arreglo  a lo dis
puesto en el a r t íc u lo  tercero del D e
creto de 13 de Octubre -últim o 
(D. O. número 210),

He tenido a bien conceder el em
pleó de Sargento de A viación  a los 
individuos que a continuación se ex
presan, con la antigüedad que a cada 
uno se señala, que es la de la fecha 
por la cual se les otorga el título 
de Piloto m ilitar de aeroplano.

A ntigüedad de 15 de Octubre de 
1936 y efectos adm inistrativos de 
i.° de N oviem bre siguiente:

Don Ram ón Castañeda Pardo. 
A ntigüedad de 6 de N oviem bre de 

193Ó y efectos adm inistrativos de 
r.° de Diciem bre siguiente:

Don Cándido P alom ar A graz. 
A ntigüedad de 7 de N oviem bre de 

1936 y efectos adm inistrativos de
i.° de Diciem bre siguien te:

Don Faustino Teresa Fernández. 
A ntigüedad de 18 de N oviem bre de 

193Ó y efectos adm inistrativos de
i.° de D iciem bre siguien te:

Don M igu el Acero Jurado 
Don V icente A tienza A lique. 
A ntigüedad de 29 de N oviem bre de 

1936 y efectos adm inistrativos de
i.° de D iciem bre siguien te:

Don Arsenio G arcía Sáinz. 
A ntigüedad de 30 de N oviem bre 

de 1936 y efectos adm inistrativos de 
i.° de D iciem bre siguien te:

Don A lfon so C alvo  Ortiz.
Don M anuel G arcía  Gascón.
Don F rancisco A larcón  Ríos.
Lo digo a V . E . para su conoci

miento y cum plim iento.
V alen cia, 7 de D iciem bre de 193Ó.

I N D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

Excm o. Sr. : He resuelto conceder 
el quinquenio de 500 pesetas anua
les en el em pleo de Sargento a don 
Julio César M uñiz Pérez, quien lo 
percibirá a partir de i.° de Julio del 
año actu al, fecha en que reunió las 
condiciones que determ ina el artícu
lo tercero de la  L ey de 5 de Julio de 
1934 (D. O. número 158), cesando 
en el mencionado percibo el día p ri
mero de A gosto siguiente, con mo
tivo de su ascenso a B rigad a  con efec
tos adm inistrativos de esta últim a fe
cha.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 7 de Diciem bre de 1936. 

IN D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

Excm o. Sr. : He resuello que el 
Capitán de A viación  don M anuel 
Crem ades P ayá pase destinado a las 
órdenes del Jefe de las Fuerzas aé
reas. : ..

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 7 de D iciem bre de 1936. 

IN D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

Excm o. Sr. : Para cubrir plazas de 
M ecánicos conductores autom ovilis
tas,

He resuelto lo s ig u ie n te :

A rtículo  prim ero. Se abre un con
curso para cubrir, con carácter even
tual, 125 plazas de M ecánicos con
ductores de aviación, entre españoles 
mayores de 21 años y menores de 30 
que acrediten su lealtad  al régim en 
m ediante certificado expedido por 
cualquiera de los partidos políticos o 
agrupaciones sindicales afectas al 
Frente P opular.

A rtícu lo  segundo. Las instan.cias 
se dirigirán  a  la  Subsecretaría del 
Aire del M inisterio de M arina y  A i
re, en V alen cia , o a los Jefes de las 
Fuerzas Aéreas en Barcelona, Los 
A lcázares, A lcan tarilla  (M urcia), A l
bacete, M álaga  y  M adrid, e irán 
acom pañadas del certificado que se 
exige en el artículo anterior, del car
net de prim era clase de conducción 
civ il y del certificado del taller o ta 
lleres donde el solicitante haya tra
bajado.

A rtícu lo  tercero. E l plazo de ad
misión de instancias term inará a las 
doce (12) de la  noche del décimo día 
posterior al anuncio de esta convo
catoria en la  G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L IC A .

A rtículo  cuarto. A  las nueve (9) 
de la  m añana del quinto día siguien 
te a la term inación del plazo de ad
misión de instancias, los solicitantes 
deberán presentarse en los centros 
expresados en el artículo  segundo, 
para someterse al reconocim iento fa 
cultativo , con arreglo  a lo estim a
do en la  vigen te L ey de R eclu ta
miento, a cuyo efecto el Subsecreta
rio del A ire y los Jefes de las F u er
zas Aéreas citadas tendrán dispuesto 
personal m édico m ilitar o de la A r
mada.

A rtícu lo  quinto. Las autoridades 
m ilitares encargadas de la  recepción 
de instancias, inm ediatam ente dis
pondrán que quienes resulten útiles 
sean exam inados por los O ficiales en
cargados del Servicio  de A utom óvi
les, rem itiendo las notas de ca lifica 
ción a la  Jefatura de Transportes en 
esta Subsecretaría. Los de A lcan ta 
rilla  serán pasaportados a tales efec
tos a Los A lcázares.

A rtícu lo  sexto. Los aprobados que 
no presenten certificado del Instituto
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Nacional de Psicotecnia serán pasa
portados a Valencia, a fin de some
terles a la prueba que dicho Institu
to practica y cuyo certificado será in
dispensable para la admisión.

Artículo séptimo. Los conocimien
tos que se exigirán serán ;

Examen teórico: Código, Regla
mento de circulación y Aritmética 
(ejercicios de las cuatro reglas, con 
números enteros, quebrados y deci
males) .

Examen escrito: Motores de explo
sión, nociones del motor de explo
sión, carburadores, magnetos.

Examen práctico: Prácticas de ta
ller y conducción de camión y de co
ches rápidos.

Artículo octavo. Los admitidos se 
comprometerán a servir en el Arma 
por un período de seis meses, pro- 
rrogable por otros períodos, también 
de seis meses, si esa fuera la volun
tad del interesado y así lo acordase 
la Subsecretaría del Aire.

Los conductores eventuales perci
birán un jornal de 12 pesetas, y cuan
do salgan de servicio, pernoctando 
fuera de la población a que esté afec
ta la dependencia donde presten ser
vicio, tendrán derecho a dieta de 
7*50 pesetas por día.

Artículo noveno. Los conductores 
eventuales vestirán el uniforme de 
Cabo de Aviación, quedando sujetos 
como tales al Código de Justicia mi
litar.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936. 
IN D A LECIO  PR IET O

Señor...

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el Brigada Mecánico de 
Aviación don Emilio Clemente A vi
la,

He tenido a bien disponer su baja 
definitiva en el Arma de Aviación, 
pasando a la situación militar que 
por sus años de servicio le corres
ponda.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936. 
IN D A LECIO  GRIETO

Señor...

Excmo. S r . : Creada la Subsecre
taría del Aire por Decreto de 6 de 
Septiembre último (GACETA núme
ro 251), dependiente del Ministerio 
de Marina y Aire, y suprimida la

Dirección general de Aeronáutica, al 
pasar a aquélla las atribuciones que 
la Dirección tenía conferidas para 
reclutamiento de las tropas de las 
Fuerzas Aéreas, se precisa dictar 
nuevas normas para dicho efecto, por 
lo cual he resuelto que el citado re
clutamiento y estancia en filas de 
las mencionadas tropas se haga de 
la forma siguiente :

Primero. Fijación del cupo anual. 
—Por el Ministerio de Marina y Ai
re y a propuesta de la Subsecre
taría del Aire se comunicará anual
mente al Ministerio de la Guerra, en 
los meses de Septiembre y Diciem
bre, el número de reclutas de cada 
llamamiento que han de ser destina
dos a las diferentes Unidades de las 
Fuerzas Aéreas, don expresión de 
las Divisiones de donde deben pro
ceder.

Segundo. Voluntarios.—La admi
sión de voluntarios se regirá por los 
preceptos consignados en el Regla
mento de Reclutamiento del E jérci
to, Decreto de 20 de Agosto de 1930 
(C. L. número 293) y Ley de 13 de 
Julio de 1935 (D. O. de Guerra nú
mero 163), si bien la incorporación 
a filas será simultánea con la de los 
reclutas del reemplazo en los meses 
de Noviembre y Febrero. La propor
cionalidad que por cada Unidad pue
da admitirse será la necesaria para 
que no excedan del 40 por 100 de sus 
efectivos en revista. Las instancias 
serán dirigidas al Jefe de la Región 
Aérea en que deseen prestar sus ser
vicios.

Con el fin de acrecentar los efecti
vos de tropa de Fuerzas Aéieas mien
tras dure el movimiento faccioso, el 
alistamiento voluntario queda abier
to permanentemente, pudiendo ingre
sar cuantos lo soliciten que cuenten 
de 18 a 30 años de edad y sean sol
teros o viudos, sin hijos, acompa
ñando a su instancia cerificado de 
nacimiento y una certificación de 
cualquiera de los partidos o grupos 
sindicales afectos al Frente Popular 
que acredite su lealtad al régimen.

Tercero. Elegidores.—Su admisión 
se regirá por lo que dispone el Re
glamento de Reclutamiento, fijando 
únicamente su propósito d? servir en 
la Región Aérea que deseen, aunque 
sin especificar aeródromo.

Cuarto. Permisos o licencias co
lectivas.—Las tropas de las Fuerzas 
Aéreas disfrutarán de los permisos 
periódicos o extraordinarios que por 
1a. Subsecretaría del Aire se dispon
gan, independiente por completo de 
los que por el Ministerio de la Gue
rra se ordene para las Unidades del 

Ejército.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936. 

IN D A LECIO  PRIETO
Señor...

Excmo. S r , : Queda r ectificada la 
Orden de 12 de Noviembre último 
(GACETA número 322), por la que 
se concede el reingreso en el Arma 
de Aviación, con el empleo de Sar
gento mecánico a don Joaquín Ar- 
nal Castillo, en el sentido de que la 
antigüedad y efectos administrativos 
que a éste se le asignan son los de 
i.° de Agosto último, ^n vez de los 
que figuran en dicha disposición.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936.
IN D A LEC IO  PR IET O

Señor...

Excmo. S r . : He resuelto que el Ca
pitán de Aviación don Luis Horte
lano Moreno de Guerra pase desti
nado de enlace de la Aviación con 
el Estado Mayor de operaciones del 
Ministerio de la Guerra (Valencia).

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936. 
IN D A LECIO  PR IET O

Señor...

MINISTERIO DE LA GO 
BERNACION

O RD EN ES

Excmo. S r . : En consideiación a las 
circunstancias que concurren en el 
Cabo de la Guardia Nacional Repu
blicana don Francisco Martínez Ba- 
rreto por sus constantes desvelos y 
trabajos en favor de la causa, que 
le valió sufrir persecuciones y verse 
postergado en su carrera, ya que en 
todo momento supo mantener vivo 
el fuego del ideal democrático, y 
comoquiera que actos tan destacados 
no deben quedar sin la debida re
compensa,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Comisión de ascensos del Comité cen
tral de ese Instituto ha tenido a bien 
conferirle el empleo de Sargento, con 
la antigüedad de la fecha de la pre* 
sente Orden, causando alta a partir 
de la primera revista administrati-
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va con dicho empleo, en la Coman
dancia de procedencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936.

P. D.,

W . C A R R IL LO  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Alférez 
de ese Instituto, perteneciente al 
14.0 Tercio en comisión, don Joaquín 
Ferrer Cebrián, pase destinado a la 
Comandancia de Valencia del Inte
rior, surtiendo efectos esta disposición 
a partir de la revista administrativa 
del presente mes.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 8 de Diciembre de 1936.

P. D.,
W . C A R R IL LO

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDEN
Ilmo. Sr. : De conformidad con la 

propuesta del Consejo de Adminis
tración del Consorcio, del plomo en 
España, y en atención a las razones 
que en la misma se exponen,

Éste Ministerio ha tenido a/ bien 
disponer:

Que para los suministros de plomo, 
en barra y elaborado, que se efectúen 
durante el corriente mes de Diciem
bre, rijan los precios que a continua
ción se indican, referidos a la tone
lada métrica como unidad :
Precios de venta del plo

mo en barra de pri
mera :

Para suministros de 50
toneladas o m á s ...  1.640 pts.

Para suministros de 10 a
50 toneladas ..................  1.670 »

Para suministros de 1 a
10 toneladas  ............. . 1.710 »

Para suministros inferio
res a 1 tonelada  ....... 1.760 »

Precio especial para su
ministros directos de 
100 toneladas o más a 
los industriales consu- .
midores .... . . . . . .   .... 1.620 »

Precios de venta del plo
mo en barra' de segun
da y tercera (barretas),
salvo existencias:

Barretas de segunda .... 1.175 pts.
Barretas de tercera   985 »
Precios de venta de los 

tubos y planchas:
Para suministros de 9 to

neladas o más ............ 1.820 pts.
Para suministros de 2 a 

q toneladas, donde el 
Consorcio tenga depó
sitos, y de 1 a 9, don
de no los tenga .............  1.860 »

Para suministros inferio
res a 2 toneladas, don
de el Consorcio tenga 
depósitos, e inferiores 
a una tonelada, don
de no los tenga .............  1.920 »

Precio especial para su
ministros directos de 
30 toneladas o más, a 
los industriales consu
midores ...................     1.800 »

Estos precios de los tubos y plan
chas se considerarán recargados e n : 

Cincuenta pesetas, para los tubos 
de diámetros inferiores a 8 milíme
tros o superiores a 60.

Ochenta pesetas, para las planchas 
de 1 milímetro de espesor, o menos.

Doscientas pesetas, para los per
files especiales de juntas de clarabo
yas.

Los suministros de tubos y plan
chas efectuados a una misma perso
na o entidad, se computarán en con
junto a los efectos de la aplicación 
de los precios, en relación con la 
cuantía de aquéllos.

E l recargo que podrán cobrar los 
comerciantes por el servicio de «cor
te de piezas» en las ventas de tubos 
y planchas al por menor, será, como 
máximo, de $ céntimos de peseta por 
kilogramo de peso de la pieza vendi- 
na, no pudiendo -execder de 0*50 pe
setas en total, aunque dicho peso sea 
superior a 10 kilogramos.

Precios de venta de los 
perdigones:

Para suministros de 2 to
neladas, o más 1.850 pts.

Para suministros de 750 
kilogramos, a 2 pese
tas tons.  .........    1.880 »

Para suministros de 250 a
750 kgs     1.920 »

Para suministros inferio
res a 250 kgs.  ..........   1.970 »
Estos precios se considerarán re

cargados e n :
Ciento veinte pesetas, para Tos per

digones endurecidos, balas y bali
nes.

Doscientas pesetas, para los perdi
gones endurecidos-estañados.

Los depósitos para la venta del 
plomo en barra, tubos y planchas, son 
los de las entidades adheridas al Con
sorcio, establecidos e n : Albacete, A li
cante, Almería, Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Córdoba, Gerona, Granada, 
Huelva, La Coruña, Lérida, Logro
ño, Madrid, M álaga, Palma de Ma
llorca, Salamanca, San Sebastián, 
Santander, Sevilla, Tarragona, Va- 
lencia* Valladolid, Vitoria, Zarago
za, Cartagena, Gijón, Linares, Man- 
resa, Mérida, Rentería y Vigo.

Los depósitos para la venta de per
digones son los de las mismas entida
des que establecidos en todas las ca
pitales de provincia de España y en 
Cartagena, Gijón, Linares, Manresa, 
Mérida, Rentería y Vigo.

Para los suministros de plomo en 
barra, tubos, planchas, perdigones, 
balas o balines, que se hagan a de
pendencias controladas por el Esta
do, que hayan de utilizar estos pro
ductos en cualquier aplicación rela
cionada con la defensa de la lega
lidad republicana, regirán los mismos 
precios precedentemente expresados, 
con descuento especial de ciento diez 
pesietas por tonelada.

Precios para la compra 
del plomo viejo, exclu
sivamente reservada al 
Consorcio :

Clase A. —  Refundido en 
barras, procedente de 
cámaras d\e fabricación 
de productos -químicos, 
con ley mínima del 98
por 100 de plomo   900 pts.

Clase B. —  Limpio, en 
retales, procedentes de 
derribos, o en bruto, 
procedentes de dichas ,
cámaras ....  655 »

Clase C. —  Plomo duro, 
o con mezcla de otros
metales ............................ 575 »

Estos precios se entenderán para 
mercancía puesta por cuenta del ven
dedor en ios depósitos de las fábri
cas de fundición o elaboración de 
entidades adheridas al Consorcio de 
Barcelona, Bellmut, Cartagena, L i
nares, Madrid, M álaga, Peñarroya, 
Rentería, Sevilla y Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Valencia, 7 de Diciembre de 1936.

J. P E IR O  

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.
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MINISTERIO d e  COMERCIO

O R D E N E S

E x c m o . Sr. : E s te  M in isterio  h a  
d isp uesto  qu e don M an u el R o d ríg u e z  
G a rc ía , fu n cio n a rio  p erten ecien te  a l 
C u erp o  P e r ic ia l de A d u a n a s  de ese 
M in iste rio  y  que v e n ía  p restan d o  sus 
se rv ic io s  en el de C o m ercio , p a se  a 
p re sta r lo s  a l d e p artam en to  de donde 

pro ced e.
V a le n c ia , 4 d e  D ic ie m b re  de 1936.

J U A N  L O P E Z  

S eñ or M in istro  de H a cie n d a .

E x c m o . S r . : D is g re g a d o  en dos p or 
D e cre to  de 4 de N o v ie m b re  el M in is
terio  de In d u stria  y  C o m ercio , este 
u ltim o  h a  d isp u esto  que el fu n c io n a 
rio José P érez  G óm ez, que p restab a  
sus se rv ic io s  en la  D ire cc ió n  g e n e ra l 
de C o m ercio  y  P o lít ic a  A r a n c e la r ia , 
dep en d ien te  del c itad o  M in iste rio  de 
C o m ercio , sea tra s la d a d o  a los S er
v ic io s  d e  In d u s tr ia , de don de el re 
fer id o  fu n cio n a rio  p ro ced e.

V a le n c ia , 4 de D ic ie m b re  de 1936.

J U A N  L O P E Z  

S eñ or M in istro  de In d u stria .

Il m o .  S r. : E n  v ir tu d  de lo  que 
d isp on en  los D ecreto s de la  P r e s i
d en cia  de 21 de J u lio  y  27 de S e p 
tiem b re ú ltim o s, y  de acu erd o  con el 
a rtíc u lo  i.°  de la  se g u n d a  de d ich as 
d isp o sicio n es,

E s te  M in iste rio  h a  d isp u esto  la  
d estitu ció n  de los fu n cio n a rio s  d e! es
te d ep a rta m en to , que se re la c io n a n  
a c o n tin u a ció n , con p é rd id a  de todos 
lo s d erech o s in h eren tes a l c a rg o  que 
osten taban  :

L u is  de A g u irre  F a n a iq u e , S e c re 
ta rio  co m e rc ia l.

M a ría  N ie v e s  F e rn á n d e z  G in er. 
A u x ilia r  e sp e cia liza d o  de la  D ir e c 
ción  de C om ercio .

M aría  L u isa  A r ia s  A lo n so , íd em ., 
S a g ra r io  A lo n so  M oreta , ídem . ‘ 
A m p a ro  A lv a r e z  B esa d a , ídem . 
José B la n c o  del P u e yo , ídem . 
N a tiv id a d  de C e lis  G o n zá le z , ídem . 
C arm en  G il F ra n c é s , íderq.

L o  que com u n ico  a V . I. p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 4 de D ic ie m b re  de 1936.

J U A N  L O P E Z  

S eñ or S u b secretario  de este d e p a rta 
m en to .

Il m o .  S r . : E n  v irtu d  de lo  d isp u es
to en los D ecreto s  de la  P res id e n cia  
de 21 de j u l i o  y  27 de S ep tiem b re  ú l

tim os,
E s te  M in isterio  ha ten id o  a bien  

d isp on er la  d estitu ció n  de los fu n c io 
n ario s de este d ep a rta m en to  don J a 
v ie r  M árqu ez B la sco  y  don M an u el 
Z a ro b e  S e g u ró la , am bos O fic ia le s  co
m e rc ia les , con p é rd id a  de todos los 
derechos y  se p a ra ció n  del e sca la fó n  
corresp on d ien te .

L o  que com u n ico  a V . I. p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 8 de D ic ie m b re  de 1936.

P . D .,

M . A L A N  D I 

S eñ or S u b se cretario  de este M in iste 
rio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

I lm o .  Sr. : V ista  la solicitud p re
sentada por el Banco de C rédito L ocal 
de E sp añ a, en  sú p lica  de que íe sean 

saitsfechos los intereses devengados por 
las lám inas que tiene en  su poder, p er

ten ecientes a C orporaciones m unicipa 

les y  p rovin ciales a fectas a operac/ne,-. 
de préstam os con garan tía  de las m is

mas y, teniendo en cuenta que los in
tereses de re fe ie n cia  en ningún, caso 

pasan a las arcas de las C orporaciones 
contratantes, cualquiera que sea el te 

rritorio  en que se hallan  enclavadas, 
E ste  M in isterio  ha tenido a bien 

disponer :

Prim ero. BU Banco de Crédito Lo 
cal de E sp añ a, podrá presentar, en cual
quier D elegación  o Subdelegación  de 

H acienda, las facturas de in tereses co

rrespondientes a lám inas de Propios 
afectadas por las corporaciones resp ec

tivas en garan tía  de operaciones de 
préstam o y  crédito.

Segundo. I,os D elegad os y  S u b d e 
legados de Hacaenda de las provincias 
en las que se llevara  a efecto  la  p resen 

tación al cobro de los referidos in tere
ses, autorizarán su pago por tr im e s 
tres, hasta cubrir el im porte de la am or
tización y  réditos de los préstam os por 

los que los tenedores legítim os de las 
inscripciones de referen cia  resulten  deu 
dores del Banco de C rédito L o cal de 

España.
V alen cia  , 7 de d iciem bre de

1936.— P. D., J. Prat.

Señor D irector g en era l de la D euda y 
Clases pasivas. G obernador dei Ban
co de Crédit > Local de E spañ  i y De
legados y Sao-Delegados de H acienda.

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

C U E R P O S  D E  L A  A D M I N I S T R A  

C IO N

E x c m o . S r. : V is ta  la  in sta n c ia  su s
crita  p or el m ozo de O ficios con d e s 
tin o en el M in iste rio  de M a rin a  don 
A n to n io  L ó p ez G óm ez, que so lic ita  
dos m eses de lic e n c ia , p or en ferm o , 
p a ra  S an  P e d ro  del P in a ta r  (M u rc ia) , 

E s te  M in iste rio , ten ien d o  en cu en 
ta  el in fo rm e  m éd ico  que aco m p añ a  
a la  in sta n c ia , se h a  se rv id o  co n ce
der a l so lic ita n te  un  m es de lic e n 
c ia , p o r en ferm o , p a ra  S an  P ed ro  del 
P in a ta r , p ercib ien d o  sus h áb eres d u 
ran te  el d is fru te  de la  m ism a p o r la  
H a b ilita c ió n  g e n e ra l de este M in is
terio .

L o  que m an ifiesto  a V .  E .  p a ra  su 
con ocim ien to  y  e fe cto s .— V a le n c ia , 8 
de D ic ie m b re  de 1936.— E l  S u b s e c r e 

ta rio , B e n ja m ín  B a lb o a .
S eñ or D e le g a d o  de la  Ju n ta  d e le g a 

da d e  D e fe n sa  de M ad rid  en el M i
n isterio  de M arin a .

S eñ o res ...

E x c m o . S r. : V is ta  la  in sta n c ia  su s
c rita  p or el O fic ia l segu n d o  del C u e r
po de A u x ilia re s  de oficin as y  a rc h i
vos don José S ilv e ir o  A lv a r e z , que 
so lic ita  dos m eses de lic e n c ia , p or 
en ferm o , p a ra  G u e n c a ,

E ste  M in iste rio , ten ien d o en c u e n 
ta  el in fo rm e  m éd ico  que a co m p a 
ña a la  in sta n c ia , se h a  se rv id o  con 
ced er a d ich o  O fic ia l un m es de l i 
cen c ia , por en ferm o , p a ra  C u e n ca , 
p erc iib en d o  sus h aberes d u ran te  la  
m ism a p or la  H a b ilita c ió n  g e n e ra l de 
este M in isterio .

L o  que m an ifiesto  a V . E . p a ra  su 
con ocim ien to  y  e fe cto s .— V a le n c ia , 8 
de D ic ie m b re  de 1936.— E l  S u b se cre 
ta rio , B e n ja m ín  B a lb o a .
S eñ or D e le g a d o  de la  Ju n ta  d e le g a 

da de D e fe n sa  de M a d rid  en el M i

n isterio  de M a rin a .
S eñ o res ... 1

E x c m o . S r . : E ste  M in iste rio  se ha  
s& rvido ra tifica r  en el destin o  de J e 
fe  del N e g o c ia d o  de C ré d ito s  y  P re-
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supuestos de la sección Económico- 
administrativa de la Flota a don Jo 
sé E . Albert Sotelo.

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos.—Valencia, 8 
de Diciembre de 1936.— E l Subsecre 
tario, Benjam ín Balboa.
Señores...

N EG O CIA D O  D E  SA N ID A D .— 

P E R S O N A L

Este Ministerio, vistos los frecuen
tes nombramientos de Médicos y Prac- 
ticantnes, provisionales, al servicio 
de la M arina, que se efectúan sin los 
trámites reglam entarios (solicitud 
del interesado y demás documentos 
acreditativos de estar en posesión del 
título correspondiente), ha dispuesto 
queden sin efecto todos aquellos que 
no lleven en su expediente estos re
quisitos legales, en el bien entendi
do que los que ingresen, como asi
mismo los que prestan servicio ac
tualmente, han de serlo con la  cate
goría inferior de sus respectivos 
Cuerpos, no abonándose devengos sin 
haber sido publicados dichos nom
bramientos en la G A C E T A  D E  LA  
R E P U B L IC A .

Valencia, 7 de Diciembre de 193Ó. 
—-El Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Médico de 
la asistencia del personal, ha dis
puesto que el A uxiliar primero de S a
nidad de la Arm ada don Eduardo 
Díaz Pénelas se encargue interina
mente y sin desatender el suyo pro
pio, del destino de A uxiliar de la 
asistencia del personal en esta capi
tal.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, , Benjam ín B a l
boa.
Señores...

Este Ministerio, vista la propuesta 
formulada al efecto, ha dispuesto 
nombrar A uxiliar de Sanidad de la 
Armada, provisional, con el sueldo y 
emolumentos correspondientes a los 
de esta clase, a l Practicante civil don 
Santiago Prieto García, quedando 
destinado a disposición del Je fe  de 
la Flota.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores... x

M A R IN E R IA

Se conceed al Marinero electricista 
licenciado Vicente Barrachina Falcó, 
con residencia en Cocentaina, calle 
O. M allol, núm. 15, la vuelta al ser
vicio activo como tal especialista 
electricista, con derecho a los bene
ficios reglamentarios en campaña 
condicional por un año, computable 
a partir de la fecha de su reincorpo
ración, como comprendido en él De
creto de 7 de Agosto último, debien
do pasar a prestar sus servicios a la 
F lota de operaciones.

Valencia, 5 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Se dispone que la campaña que se 
halla sirviendo el Marinero tambor 
de la  dotación del Arsenal de Carta
gena, Antonio López Robles, se en
tiende rectificada en el sentido de que 
ésta ha de ser servida como tal M a
rinero tambor, con derecho a los be
neficios establecidos en los artículos 
3 2 y 33 vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Régim en de las E s 
cuelas de M arinería, por tres años en 
primera campaña voluntaria, com- 
putables a partir de primero de N o 
viembre del pasado año de 1935.

Valencia, 5 de Diciembre de 193Ó. 
—E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

N EG O C IA D O  D E M A Q U IN A S

Dada cuenta de instancias del per
sonal de Fogoneros que a continua
ción se detalla, en solicitud de rec
tificación de campaña,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Negociado 
de Máquinas y la  Sección Económi- 
ca-administrativa de la F lota, ha re
suelto concederles una nueva cam
paña de tres años en primera volun
taria, a partir de la fecha de su as
censo, que es la que al frente de ca
da uno se indica, y con derecho a los 
beneficios reglamentarios.

Valencia, 7 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores.,.; \

Relación de referencia 

Cabos

Antonio Martínez López.—Arsenal 
de Cartagena.— Tres años en prime
ra campaña desde el 26 de Octubre 
de 1936, descontándole la parte pro
porcional de prima y vestuario no 
devengado en su anterior campaña.

Preferentes

José Jiménez Saura.— Destructor 
«Escaño)).— Tres años en primera 
campaña desde 29 de Agosto de 1936, 
debiendo descontársele como al ante
rior.

Juan  Martín G arcía.—Destructor 
«A. Antequera)).— Tres años en prime
ra campaña desde 19 de Septiembre 
de 1936, con igual descuento que el 
anterior.

Simón Miñana Leira.— Buque pe
trolero «Campilo».— Tres años en pri
mera desde 29 Agosto de 1936, con 
igual descuento que el anterior.

Marineros fogoneros

Mariano Sánchez San Leandro.— 
Remolcador «Cíclope».— Tres años en 
primera campaña desde el 19 de Oc
tubre de 1936, con igual descuento.

José Martínez Jo ver.—Destructor 
«A. Antequera».— Tres años en p ri
mera campaña desde el 19 de Sep
tiembre de 1936, con igual descuento.

Juan  A. Martínez Rojas.—«Torpe
dero número 21».— Tres años en pri
mera campaña desde el 19 de Agos
to de 1936, con igual descuento.

Alberto Parés Nou.—-Destructor 
«A. Anteqüera».— Tres años en pri
mera campaña desde el 12 de Octu
bre de 1936, con igual descuento.

C U E R P O S  D E  LO S S E R V IC IO S  

T E C N IC O  - IN D U S T R IA L E S  D E  

LA  ARM A D A . — SEC C IO N  D E 

P E R S O N A L

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Negociado 
de los Servicios Técnicos Industria
les de la Sección de Personal, ha re
suelto se le conceda la continuación 
en el servicio hasta el 13 de Septiem
bre de 1947 al Peón de la  Maestran
za de Arsenales don Mariano Lucas 
Cañavate, destinado en el Taller de 
Carpinteros calafates del Arsenal de 
la Base N aval Principal de Carta
gena, al objeto de poder acumular 
el tiempo mínimo de servicio para 
obtener pensión de jubilación, en las 
condiciones prefijadas en la Base oc
tava «Jubilación», del Estatuto de 
Funcionarios civiles, aprobado por 
Ley de 22 de Ju lio  de 1928 (G A C E 
T A  número 205).

Valencia, 7 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjam ín B a l
boa.

Señor Je fe  de la  Base N aval Princi
p al de Cartagena. .

Señores...
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SUBSECRTARIA DEL AIRE

E xcm o. Sr. : Como resultado de pro
puesta formula ? a por la Jefatura le la 
Escuela de Av'ación Naval de Bar
celona, y 'en atención a los servicios 
que viene prestando a la República el 
Mecánico de Aviación Juan Piqueras 
Ibáñez,

Este Ministerio se lia servido con
cederle el empleo de Maestre de Aero
náutica Ñaval,. por considerarle com
prendido dentro de las condiciones que 
determina el artículo tercero del De
creto de 9 de Octubre último (D. O. nú
mero 2 lo).

Valencia, 8 »e Diciembre de 193A—  
Frieto.
Señor Subsecretario del Aire.
Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

V ista la propuesta de la Inspec

ción de Prim era Enseñanza de A l 

mería,

E sta  Dirección ha resuelto quede 

sin efecto la Orden declarando incur- 

so en el artículo 171 de la L ey  el 

M aestro de la  escuela nacional de 

Guaiños A ltos, A dra (A lm ería), José 

Moreno Benavides, procediéndose a 

la instrucción del expediente que la  

m ism a L ey previene.

Lo que comunico a V . S. para su 

conocim einto y demás efectos.— P. 

A ., L. Alam inos.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I 

M E R A  E N S E Ñ A N Z A .— S E C C I O N  

D E  E S C U E L A S  Y  M A E S T R O S

V ista  la propuesta de la  Inspec

ción de Prim era Enseñanza de V a 

lencia, y

R esultando que don V irg ilio  C a 

rretero Cervera, M aestro de sección 

de la  e s c u e la . graduada de C arlet, 

se ausentó sin licencia, abandonando  

su destino.

E sta  D irección, de acuerdo con la  

propuesta, ha acordado declararlo  

incurso en la sanción que el artícu

lo 171 de la L ey establece.

Lo digo a V . S. para su conoci

miento y demás efectos.— V alencia, 

7 de Diciem bre de 1936.— -El D irec

tor general, P. A ., L. Alam inos.

V ista la propuesta de jubilación  

forzosa, por edad, del M aestro de una 

de las escuelas nacionales dé B arce

lona, don José O. Canosa Asbert, nú

mero 513 del E scalafó n  general, que 

la Sección adm inistrativa de Prim e

ra Enseñanza de aquella provincia  

eleva.
Considerando que el in teresado 

cum plió los setenta años de edad el 

día 18 de N oviem bre últim o, según  

la partida legalizad a de bautism o y 

nacim iento que presenta, y  que lleva  

más de veinte años de servicios en 

la  Enseñanza oficial*

E sta  Dirección ha resuelto la ju b i

lación del interesado con el haber p a

sivo que le corresponde y en su día 

se declare.
Lo digo a V . I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.— V a 

lencia, 7 de Diciem bre de 1936.— E l  

D irector general, P. A ., L. A la m i

nos.

Señor Jefe de la Sección adm inis

trativa e Inspector de Prim era E n 

señanza de Barcelona.

V ista la propuesta de jubilación for

zosa, por edad, del Maestro de una 

de las escuelas nacionales de Cerve- 

lió (B arcelona), don M ariano Marco  

Cozcollá, número 2.907 del E s c a la 

fón general, que la Sección adm inis

trativa de Prim era Enseñanza de 

aquella provincia eleva.

Considerando que el interesado  

cum plió los setenta años de edad el 

día 30 de Octubre últim o, según la  

partida legalizad a de bautism o y na

cimiento que presenta, y  que lleva  

más de veinte años de servicios en la  

Enseñanza oficial,

E sta  D irección ha resuelto la ju b i

lación del interesado con el haber 

pasivo que le corresponde y  en su día 

se declare.

Lo digo a V . I. para su conocim ien

to y demás efectos.— V alen cia, 7 de 

Diciem bre de 1936.— E l Director g e 

neral, P . A ., L. A lam inos.

Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva  e Inspector de Prim era E n 

señanza de Barcelona.

S E C C I O N  D E  T I T U L O S

V isto el expediente de expedición  

de título que eleva a esta D irección  

general la E scu ela N orm al del M a

gisterio prim ario de Lérida.

Resultando que en el mismo se han  

cum plido todos los requisitos le g a 

les y  que los documentos que se 

acom pañan a cred ita n :

Prim ero. Q ue la  graduada es d o 

ña Carm en C ecilia  y  Rosa M ías Co- 

dina, natural de Lérida, provincia  

de ídem , nacida él 16 de A bril de 

1000.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes al grado de M aestra de Pri 

mera Enseñanza.

Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la L ey  establece, y

Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de 

extender el título antes expresado en 

la v itela  y  en la form a acostumbrada.

Considerando que la  citada doña 

Carm en C ecilia  y  Rosa M ías Codina  

ha probado su suficiencia ante la  

N orm al antes nom brada, en el cu r

so 1919-1920, y  cum plido los requi

sitos legales,
E ste M inisterio, en concepto de 

provisional, pero con eficacia para  

los efectos legales, expide esta O r

den, canjeable en su día por el tí

tulo de M aestra de Prim era E nseñan

za, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci

miento y  efectos consiguientes.

E n  V alen cia, a 4 de D iciem bre de 

1936.— Por el señor M inistro, el D i

rector general de Prim era Enseñanza, 

P. A ., L . A lam inos.

Señor D irector de la  E scu e la  N o r

m al del M agisterio prim ario de 

Lérida.

V isto  el expediente de expedición  

de título que eleva a esta D irección  

general la  E scu ela N orm al del M a

gisterio prim ario de Lérida.

R esultando que en el mismo se han  

cum plido todos los requisitos legales  

y  que los documentos que se acom 

pañan acred ita n :

Prim ero. Que el graduado es don 

Sixto P etit y  R iera, natural de Güi- 

sona, provincia de L érida, nacido el 

8 de Junio de 1889.

Segundo. Q ue ha cursado y  apro

bado todas las asignaturas corres

pondientes al grado de M aestro de 

Prim era Enseñanza elem ental.

Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la  L e y  establece, y

R esultando que por las circunstan

cias actuales no h ay posibilidad de 

extender el título antes expresado en 

la  v ite la  y  en la  form a acostum 

brada.

Considerando que el citado don 

Sixto P etit y  R iera ha probado su su- 

ficeincia ante la  N orm al antes nom 

brada en 29 de Septiem bre de 1909, 

y cum plido los requisitos legales,  

E ste  M inisterio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para to

dos los efectos legale s, expide esta 

Orden, canjeable en su día por el 

título de M aestro de Prim era E n 

señanza, sin pago de nuevos dere

chos.
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Lo digó-á Vv-L para; su conoci
miento y efectos consiguientes. •

Valencia, ^ 4  dé Diciembre de 
ig$6.— Por el señor Ministro, el Di
rector general de . Primera Enseñan
za, P. A., L. Alaminos.
Señor Director de Ja iíEscuela-Normal 

del Magisterio pmpaario. de Lérida

V isto e l expediente de expedición
de título que eleva a esta Dirección 
general la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Lérida.

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 

<--.'*fbtadá?̂ eiível ■ cutsa*¿r93*2- i 933, y cum- 
. pañan acreditán.:, : :
;■:/ Primero:;/ Qüe el graduado es don 

Alfredo Pucho Ricart, natural de 
. :Borjas Blancas, provincia de Léri- 

da, nacido el 29 de Febrero de 1912. 
¿   ̂ Segundo. ; Que ha: cursado y apro- 

, bado todas las asignaturas corres
pondientes al grado de Maestro de

• Primera Enseñanza..
Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la Ley establece, y 
Resultando que por las circunstan

cias actuales no hay posibilidad de 
extender el título antes expresado 
en la vitela y en la forma acostum
brada.

Considerando que el citado don A l
fredo. Puchol Ricart; ha probado su 
suficiencia ante la Normal antes nom- 

., brada e nel curso. 1932-1933, y cum
plido los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable éíf su día por el 
título de Maestro de Primera Ense
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

En Valencia, a 4 de Diciembre de 
j936.— Por el señor Ministro, el Di
rector general de Primera Enseñan
za, P. A., L. Alaminos.
Señor Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio primario de Lé
rida.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a esta Dirección 
general la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Málaga.

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom
pañan acreditan:

Primero. Que la graduada es do
ña Dolores Sánchez González, natu
ral de Málaga, provincia de ídem, 
nacida el 3 de Marzo de 1917.

Segundo: Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes al grado de Maestra de 
Primera Enseñanza-plan cultural—  
de la carrera de Maestra de Prime
ra Enseñanza.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que ía Ley establece, y 

Resultando que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de 
extender el título antes expresado en 
la vitela y en la forma acostumorada 

Considerando que la citada doña 
Dolores Sánchez González ha proba
do su suficiencia ante la Normal an
tes nombrada y cumplido Jos requi
sitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el 
título dé Maestra de Primera Ense
ñanza, sin pago de nuevo derechos, 
en Valencia, a 4 de Diciembre de 
1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.— Por 
el señor Ministro, el Director gene
ral de Primera Enseñanza, P. A., L. 
Alaminos.
Señor Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio primario de 
Málaga.

Vista la propuesta formulada por 
la Inspección de Primera Enseñanza 
de Málaga para que sean declara
dos incursos en el artículo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción públi
ca, por abandono comprobado de sus 
destinos, los Maestros siguientes:

De Málaga (capital): Angel Appa- 
Medina, José Yáñez Rodríguez, Juan 
M. Ortiz González, Miguel Benítez 
de Castro, Luis Ruíz Rodríguez, Juan 
Callejas López, Pedro Jiménez Nie
to, Guillermo Gómez Morales, José 
Rubio Casero, Asunción Sáiz Valls, 
Amparo Caparroso Casanova, Cris
tina Ferreiro Baglietto, Ana Garri
do Gómez.

De El Espino (Alcaucín): Fran
cisco Benito Murciano.

De Puente Salías (Alcaucín) : Joa
quín Salas Cruces.

De Benamargosa: Juan Busto Cas
tillo.

De Alamayate (Vélez Málaga) : 
Marcelino Blanco.

De Cajiz (Vélez Málaga) : Miguel 
López Bujalance.

De Iberos (Vélez Málaga) : Anto
nio Morales Viñolo.

De Viñuela: Ramón Franquelo.
De Lagos (Vélez Málaga) : Juan 

Aragón Sala.

 De Alhaurín E l Grande: María ;E. 
López Dexcua. . .. •

De Coín: Miguel Narváez Cabrera
De Cazalla (Coín) : Angela Gómez 

Conde.
De Algarrobo: Miguel Yáñez Ji

ménez.
De Sayalonga/ José Becerra Cas

tro. i:/:'-:;;.,/.. ; .
De Sedella: Miguel Vargas García 

y Carmen Muñoz Higaldo.
Esta Dirección ha resuelto como 

se propone por la Inspección de Má- 
laga.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.— Valencia, 
5 de Diciembre de 1936.— El Director 
general^ P. A., L. Alaminos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Excmo. S r .: Vista su comunica
ción de 16 de Octubre último, solici
tando se varíe el título que hasta el 
presente venía ostentando el Consor
cio de la Panadería, y que en lo su
cesivo se denomine Consorcio de la 
Panadería y Molinería.

Resultando que por Orden de esté 
Ministerio, publicada en la GACETA 
de 21 del pasado Septiembre, se ex
tendió la influencia del organismo 
citado a todas las fábricas de harina 
de la provincia de Madrid, aun aque
llas no proveedoras de la zona consor- 
ciada.

Resultando que existen otras mu
chas fábricas fuera de la provincia 
de Madrid que son proveedoras y que, 
por tanto, tienen un nexo natural con 
el Consorcio, utilizando las fábricas 
proveedoras habituales de un modo 
gratuito los servicios del organismo, 
como son guías de circulación, etcé
tera, siendo este un hecho que esta
blece diferencias de trato entre ellas 
y los fabricantes de pan, toda vez que 
éstos abonan una cuota fija y per
manente de una peseta veinticinco 
céntimos por cada mil unidades co
merciales producidas.

Considerando que hasta el 21 de 
Septiembre último las fábricas de 
harinas proveedoras de la zona con
sor ciada estaban de hecho bajo la ju 
risdicción del Consorcio, y a partir 
de esa fecha lo están también de de
recho, como están también consorcia- 
das aquellas otras proveedoras de la 
zona consorciada, aun cuando no es
tén situadas en la provincia de Ma
drid.

Considerando que la Comisión ges
tora del Consorcio, basándose en las 
alegaciones expuestas, y ante la ne
cesidad de atender a los gastos ñor
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m ales y : extraordinarios qüe: gravitan  

sobre dicho organism o,1 así como l i 

b e r a r la  C a ja  de régim en interior so

bre la que pesa un préstámo aue la  

realidad im puso, solicita la  variación  

del título que venía ostentando el 

Consorcio de la Panadería y que en 

lo sucesivo se denomine Consorcio  

de la Panadería y  M olinería, estable  

créndose la  obligatoriedad para las 

fábricas proveedoras de la roña con

cord ada de contribuir a l  sostenim ien
to  del organism o expresado,

E ste M inisterio ha resuelto acceder  

a la  petición form ulada por vu e

cencia en ió  de Octubre ultim o, 

y, en consecuencia, el Consorcio de 

la Panadería se denom inará en lo  

sucesivo Consorcio de la  Panadería  

y M olinería, estableciéndose la obli

gatoriedad para las fábricas de hari

nas proveedoras de la zona consor- 

ciada, de contribuir al sostenimiento  

del organism o con la cuota fija v  

perm anente de una peseta vein ticin 

co céntimos por cada m il kilos de 

trigo m olturado, a partir del día i de 

Octubre últim o.

Lo que de Orden del señor M inis 

tros participo a V . E . para su cono

cim iento y demás efectos.— -Valencia, 

8 de D iciem bre de 1936.— E l Subse 

cretario, A d olfo  Vázquez. 

E xcelentísim o señor Gobernador c i

v il de la provincia de' M adrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

I lmo. S r . : P o n go  en su conoci

miento que con esta fecha se  acuer

da el nombramiento de don Salvador  

H id algo  G ala  como H abilitado de 

M aterial de la D irección general de 

Industria, para los Servicios trasla

dados a V alen cia, debiéndose expe

dir a su nombre los correspondientes 

libram ientos.

V alen cia, 18 de N oviem bre d e 1936. 

- - E l  Subsecretario, Pedro Cañé. 

Ilustrísim o señor Ordenador de P a 

gos por O bligaciones de este M i

nisterio.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES Y MARINA MERCANTE

lim o. Sr. : A  propuesta de las or

ganizaciones obreras, según dispone 

el Decreto de 15 de Septiem bre ú lti

mo ( G A C E T A  del 16), vengo en dis

poner que Antonio R odríguez Cam a- 

cho y  Juan Genovés Carler, sean sus

tituidos en su cargo de V ocales del 

Com ité de Incautación de la  C om pa

ñía Transm editerránea por F ran cis

co E sca las B arceló, propuesto por la  

U nión General de Trabajadores, y 

N ico lás (Tejedor : Ferrer, propuesto  

por la  Confederación N acion al de 

Trabajo.

Valencia,^ 5 de- D iciem bre’ de Í1936. • 
— P. D ., >AngeL Rizo.

Señor -D ire cto r  de la M arina Mer- 

■ cante.'.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Al objeto de solventar las dificulta-

■ del á que pudieran presemtáÉse >en -órden 

a la adquisición de medicamentos, pro

ductos dietéticos u otros necesarios pa

ra los servicios de lucha- antivenérea, 
an titu bercu losa,h igien e-in fan ta v ru
ral,

Se ha dispuesto por este Ministerio 

la centralización de las’ adquisiciones, 

a cuyo fin no se volverán a librar los 

conceptos presupuestarios correspon

dientes, que serán dedicados integra

mente a la compra global de dichos 

productos, cuya distribución correrá a 

cargo de su Sección de Farmacia y Su

ministros. -.v

Estas nuevas normas, empezarán a 

regir desde el quince del actual, y  para 

su implantación se hace preciso que con 

la ma}ror urgencia remitan a este Mi

nisterio relación de los productos que 

necesitan para un trimestre, con espe 

cificación de las cantidades fespect1 

vas.

Valencia, 8 de Diciembre dé 1936 —  

E l Subsecretario, Mercedes Maestre.

A los Inspectores provinciales d e  Sa

nidad y Directores de Establecimien

tos interesadas.


